
                                                                                                                                                               

     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022)
 
Proceso radicado N°:    2019 – 199  
 
De conformidad con el memorial allegado por la parte actora, obrante a 
folio digital N° 33, el Despacho resuelve: 
 
Por Secretaría ofíciese a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
CATASTRO DISTRITAL – UAECD, para que a costa del interesado y con 
destino a este proceso, expida la CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
VIGENCIA AÑO 2022 sobre el predio identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria N° 50S- 415063 ubicado en la Carrera 80 L Bis B N° 67 A – 
10 Sur de esta ciudad, de propiedad del demandado. 
 
NOTIFÍQUESE,
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 07 de octubre de 2022

Por ESTADO N° 047 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
 SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria

Proceso n°: 2019 - 199   Demandante:  Gilberto Gómez Sierra Demandado: Carlos Eduardo 
Torres Roa.
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